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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADi^ID 

1¿M leyes, ordenes y anuncios que hayan de i tuertarse 
*n lo* BOU«TI !«»••> «melabas so han de mandar al Jefe Po-
Sito respencivo, por oayj oja lujto se pasaran a los 
ttditore* da los mencionados periódicos. 

(IÍM! orkn da 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

4 o p u b l i c a t o d o * Ion <l m e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

En anta oauital, llegado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales antioipada»; 
fuera de ella, 8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por on ano. 

8a admiten inscripciones sn Madrid, en la Adminiatraolón del BOL t r i s , 
placa de Santiago, num. 2.—Puara de esta oapital, direotamento por medio 

- '4¡ ieoarta a la Administración, con inelosión del importe del tiempo de abone 
en timbres móviles 

Las disposiciones de las Autoridades .exceptólas qua 
sean a instanciado parto no pobre, so insortaran oficial
mente; asimismo cualquier anuuoio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma?; perolasde in 
terés particular pagaran 50 céntimos de peseta cada por 
linea de inserción. 

If a t u r r o «iicltii So) c é n t i m o * d e p c a n t a , 

PARTE OFICIAL 

Qttstitncia del Qonssjo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

M i n i s t e r i o l a Gobernación 
REALES ORDENES 

Kxcmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por V. E. a este Ministerio exponiendo 
que Aprobado por el Ayuntamiento de BQ 
digna presidencia, en sesión de 14 de 
Abril último, et reglamento para la poli-
cía sanitaria de los cementerios y régi
men de los municipales, para dar cum
plimiento a lo provenido en la Real orden 
de 15 de Ootubre de 1898 respecto á las 
condiciones de los féretros, y par t icur-
menie & la disposición 9." de la misma, 
ie estableció en el a r t . 16 del citado r e 
glamento la obligación de presentar al 
•oliouar toda i ihuinación un certificado 
en que oousie el material de que estaba 
construido el féretro; y que en vista de 
consulta formulada por el presidente de 
la Sacramental de Sania María sobre 
Quién debía ex pedir dicho certificado, re
vivió esa Alcaldía que este documento 
debía ser autorizado por las Agencias fu
nerarias, pero que oomunioada esta r e 
solución al Sindioo del gremio de Potq-
P** fúnebres, presentó Instancia en 24 de 
Julio último manifestando el trastorno 
°«tie producirla al gremio tener que ex
pedir 

Un cert ficado en oada caso de in 
«Htnaolón y presentarlo en los cemente-
*l°s y el mayor gasto que ocasionaría á 
*** familias, suplicando se eximiera a las 
agendas funerarias del cumplimento de 
1« formalidad exigida, por estimarla In
necesaria toda vez que por la menciona
da Real orden están prohibidos los fére-
^ metálicos; y que como la Alcaldía ca 
*cede competencia para proveer A lo 

j¡ne6olioit a

 e l gremio de P i m p a s fúne-
l e i » por cnanto tignifica la modificación 

referida Real roden 'de 15 de Ootu-
«de 1898, suplica que por este Miníate-
°ae resuelva si puede acoederse á lo so-

-Hcitado. 
^°nsiderando que por la disposíoión 6.* 

de la oitad» Real orden so determina el 
material de que deben estar construidos 
losfére tos .y que para garan t ía de su 
cumplimiento so preceptúa en la 9>* que 
en todos ¡os cementerio se lleve un regis
tro espeoial en que asi conste, bastando 
para ello que las Agencias f u n e r a n a 8 

hagan declaración en forma oo las oflol-
naa correspondientes de los cementerios; 

Considerando que la expresada dispo
sición 9.* únioamante exige ua c e r t i 
ficado del material de que esté construí 
do el féretro que contenga el oadáver al 
s o l i c i t a r la exhumación; 

S. M. el Rey (Q. L). G.) so ha servido 
resolver: 

1.° Que al solicitar la inhumación de 
un cadáver se haga oonstar en debida ío r . 
ina en las oficinas qne al ef .oto existan 
en los cementerios el material .de que esté 
construido ol féretro. 

2.° Que al solicitarse la exhumación 
de un cadáver se acredite por certifica
ción expedida con relaoión A los asientos 
del l ibro-registro espeoial que debe lle
varse en los cementerios, de conformidad 
oon lo determinado en la disposíoión 
9 / de la Real orden de 15 de Octubre de 
1898, el material á que se refiere la regla 
anterior, coya certificación habrá de 
acompaflarse á la instancia en que se so
licite la exhumación de un cadáver . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
gu >rde á V. I muchos afios. Madrid ó* de 
Septiembre de 1905. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Inspeotor general de Sanidad in

terior. 

Ministerio de Agricultura, Industria, \ 
' COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

3.° que est t soberana resolución se 
publique en la Gaceta de Madrid como de 
carácter general . 

De Real orden lo comunico á V. E pa
ra su conouimiento y efeotos consiguien
tes. Dios gua rde á V. E. muchos afios-
Madrid 6 de Septiembre de 1905. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Aloalde Presidente del Ayuntamiento 

de Madrid. 

l imo. Sr.: Con mottvo de las repetidas 
reclamaciones dirigidas á este Ministerio 
por varios Medióos solicitando se prorro
gue el plazo, que termina hoy, pa ra to
mar par te en los ejercicios de oposición 
á plazas de Médicos t i tulares, y que fue
ron oonvooados por Real orden de ,30 
de Junio úitimo, publioada en la Gaceta 
de 5 del mismo mes, ya que los mencio
nados ejeroicios no han de verificarse 
hasta el próximo mes de Noviembre; 

8. M. el Ray (Q. D. G ), ha tenido por 
conveeiente que el plazo para la admi
sión de solicitudes, que terminaba en el 
día de hoy, se prorrogue hasta el 31 de 
Ootubre próximo. 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expedientesobre 
c o n d o n a c i ó n de u n a multa de 750 pesetas 
impuesta por el G o b e r n a d o r civil de Va-
l l a d o l i d á la Componía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso oon que 
el tren núm. -2 llegó á Medina del Campo 
el día 27 de Jul io de 1901, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dicta
men : 

«En sesión del día 3 de Junio de 1905 se 
dio ouenta del expediente relativo á la 
condonación de una multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de loa ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la 
provincia de Valladolid á causa del r e 
traso con quo llegó á Medina del Campo 
el tren núm. 2 de la linea de Madrid á 
I rún el día 27 de JuHo de 1904; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Di-
reoo ón general de Obras públicas con fe-
oha 16 de Mayo de 1905. 

Según la denuncia del Jefe de la pr i 
mera División de ferrocarriles, el retraso 
del mencionado tren fué de oincuen'a 
minutos, exoediendo en veinticuatro mi
nutos la tolerancia cerrespondiente, y se 
produjo por tener que marchar con p re 
caución entre Venta de Baños y Medina 
á causa del mal estado de la vía. 

El oítado J e t e , atendiendo á razones 
expuestas en una ootnutnoaoión anterior t 

que no consta en el expediente, conside
raba injustificado el retraso expresado, y 
proponía se multase á la Compañía en la 
cantidad de 750 pesetas. 

La Compañía, en sus explioaoiones, se 
reflire á un oficio anteri >r que no figura 
en el expediente, y apoyándose en las ra
zones que en aquel supone, entiende que 
no ha incurrido en responsabilidad. 

La Comisión provincial, fundándose en 
que las precauciones se debían á los des
perfectos que en la vía causó un temporal 
de aguas el día 9 de Julio, opina que no 
procede imponer la multa. 

El Gobernador, sin e m b a r g ó l a impuso, 
y la Compañía solioita su condonaoión» 

Al informar dichi Autoridad la ins t an 
cia, manifiesta que habiéndose p ropues 
to por la División la multa, atendiendo 
nosó 'o a! retraso propiamente dioho, s i 
no también á la f*lta que suponía el in 
cumplimiento de la orden dada por la 
División para que se restableciera la c i r 
culación reglamentar ia por la vía ún ica , 
y debiendo esta falta de obediencia ser 

| penada mis bien como un oorreotivo d i s 
ciplinario de la Superioridad que no como 
una multa, opinaba se redujese de 750 
pesetas á 500. 

El Negooiado dioe que no prooede la 
oondonación, porque 1 a Compañía n o 
cumplió la orden que se le había dado d e 
r e p a r a r l a v í a en determinado p lazo , 
siendo oa'usa su mal estado de) re t raso 
que nos ooupa, pero que pudiese r eba 
jarse á 500 pesetas, de aouerdo oou lo 
propuesto por el Gobernador . 

Del contenido de este expediente y de 
lo consignado oon más detalles en otro 
de igual oíase que también informa la 
Seooión y que se refiere á idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma 
línea y trozo, se deduoe que por def-jotos 
de ooi strucolón en la segunda via, y no 
por aver ías c u s i d a s por una manga de 
agua , la División sefi-tló un plazo, de 
aouerdo oon la Compañía, para que los 
d e f e c t o s se corrigieran, disponiendo 
que en tanto no se real izaba esto m a r 
charan los trenes con precauciones en el 
trayecto Venta de Baflus á Medina. 

Qae no h ibiendo desaparecido los d e 
fectos e n el plazo, convenido, dispuso la 
División que los trenes volviesen á oír 
cular por la via única, á fin de que 
haciéndolo oon la velocidad r eg l amen
tar ia y la seguridad indispensable, se 
evitaran los retrasos. 

Que la Compañía desobedeoió esta o r 
den y continuó el se rv ido por la segunda 
via, repitiéndose, por lo tanto, los r e t r a 
eos como consecuencia de las precaucio
nes que en esa segund i vía era preciso 
guardar á causa de su mal estado. 

Existen, pues, aquí , á más de la falta 
que supone el ratraso propiamente d i 
cho ó considerado en absoluto, las c i r 
cunstancias agravantes de no haberse 
arreglado la segunda vía en el plazo con
certado y de haberse dosobedeoi lo la or
den de la División, cuyo fin era que d e 
sapareciese una anormalidad que per ju . 
dioaba el servloio. 
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Y oomo ni ULa ni otra circunstancia se 
justificase con las involucrarlas explica
ciones da la Cotnpxüla, ambas debieron 
tenerse en cuenta por la División al d e 
terminar la ouan' ía de la muita, y ningún 
dato se aporta ahora que atenúe las res
ponsabilidades de la Compaia, uo hay r a . 
zón alguna, á juicio de la Secoión, para | 
que la multa se rebaje; acordando, en 
virtud de ello, consultar á la Superio-
riaad: 

Que no precede condonar la multa de 
750 pesetas inf puesta á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Vi.ilsdolid A 
causa del retraso c< n qoe llegó á Medinu 
del Campo el tren DUUI. 2, de la linea de 
Madrid á I rún . el din 27 de Julio de 1004.» 

Y c o n f o r m í n d o 6 e S. M. el Rey (qoe 
Dios guarde) , cen el preinserto dictamen 
y con lo pi opuesto por esa Dirección g e 
neral, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y demás tfectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de J u ü o de 1905. 

ROM A NONES 
8 r . Direotor general de Obras públicas. 

Dirección g£scr: l ¿e Administración 

Organización provincial y municipal 
Vistos los acuerdos d-í los Ayuntamien

tos de Bolafios (Ciudad Real, Puteoordá 
Gerona) , Alcalá la Rea' (J»én,) Daimiel 

^Ciudad Real) y Halvaíróri (Badt. joz), de -
o l a r a n d o i ti s vacantes de Secretarios, se
gún se justifica debidamente: 

Visto el párrafo 2." del ar t . 2.° del re
glamento de 14 de Junio último; 

Esta D l recoóug tne rn l haresuel toabr i r 
concursos por el plazo de treinta d í a 8 

hábiles, en cuyo téinvno Improrrogable» 
que se contará desde la t ubicación d e 

este anuncio en la Gaceta, se presentaran 
en los Ayuntamientos citados las instan
cias de los aspirantes, dándose inmedia" 
tamente recibes, expedidos por el Alcal
de, á los interesados ó á sus representan
te*, sfgún p r t v u n e el ar t . 3 . ° de dicho 

r e g l a m e n o . 
Para optar al concurso se necesitará 

acompañar á la instancia la doonmenta-
oión detallada en el ar t . 4.° de aquel r e 
glamento; pudlendo sólo presentarse ¡ j 
mismo los Secretarlos de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez ¿fies como ta
les en los Municipios mayores de 2.000 
habitantes y los aspirantes que hayan s i 
do declarados aptos para cubr i r plazas de 
Secretarios de Dioutaolr-nos. con arreglo 
al reglamento de 11 de Diciembre de 19u0 
de conformidad ai art*. 4.°, punto 7.°, pá
rrafos 2 0 y último y tercera disposición 
adicional y transitoria del de 14 de Junio 
próximo pasado. 

Le digo a V. S. pa raqne reproduzcaeste 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por mandar 'o asi el párrafo 
2.° del art. 2.° del reglamento úl t imamen
te ci tado; confiando este Centro que en su 
dia se dará cumplimiento A !os a r t a . al 
11, amb s inclusive, del mismo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid H 
de Septiembre de l 9 ¿ 5 . = E l Director ge 
nera l , López M c r a . = S r . Gobernador, ci
vil de 

Q o b i e r n o c iv i l 
Fomento.—Subastas 

R E C T FICAC1CX 
E n el número 199 de este BOLETÍN OF>-

c U L , correspondiente al dia 21 de Agosto 

últ imo, y en el anuncio de la segnnda s u . 1 

bas ta acordada para el suministro de los 
mater iales de Hierros necesarios para la 
ejecución del proyecto de instalaolón de 
una tubería del Canal de Isabel II, al fi
nal de la calle de Ferraz.-se padeció e\ 
error de consignar como cifra del presu
puesto de ooc . ra ta la de 3 750 99 pesetas ' 
en lugar de la de 3 950,99 pesetas que es 
la ve rdadera y la que ha de servir como 
tipo en la licitación. 

Lo que se hace públioo t les efeotos 
de dejnr subsanado el error de copia de 
referenoia. 

Madrid 9 de Septiembre de 1905.=B1 
Gobernador, J . Ruiz J iménez. 

9 5 . - 8 0 0 . 

Diputación provincial 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Los Hres. Tenedores de obligaciones 

provinciales podrán presentar sus f . c u 
ras de oupones correspondientes al t r i 
mestre de l.° de Ootubre próximo, en el 
Negooiado de Ingresos de esta Corpora
ción, desde el día 15 del mes actual ; cu
yos dias de recibo son: Lunes, Miércoles 
y Viernes. 

Madrid 10 de Septiembre de 1905 = E l 
Precidente acoidontal, J . Maria Benito 
Moreno. 

96.—801. 

ayuntamientos 

Secretaría 
Esta Fxcma , Corporación ha aoordado 

contra tar en'.pública subasta la enajena
ción del solar d e su propiedad, Bito en la 
oalle del Arco de Santa Maria, (hoy* Au
gusto Figueroa) , núm. 18. con vuelta á la 
calle de Polayo, bajo el tipo de 3 4 . 1 0 8 79 
pesetas á razón de 217-17 pesetas cada 
metro coadrado. 

Los l lenadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sociedad i 
con poder en estos últimos oasos, bas tan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D . Manuel Maria Moriano, 
D i Ignacio Suárez García. D Antonio R . 
de Póo y D . Gregorio Campuzano, consig 
narán previamente como fUnza provisio
nal la cant idad de 1.705*43 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortiza
ción acompañando A los respectivos res 
guardos los sedo? correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, que le será 
devuelto á la terniin><oión del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verlfioará el dia 2 3 de 
Octubre de 1905, á las doce, en la pr ime
ra Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bsjo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. AloaUe ó de quien al efecto 
delegue, y cen las formalidades del art í
c u l o n de la Instrución de 2 4 de Enero 
de 1905, y las proposiciones para la mis
ma 6e presentarán durante el plazo d e 
media hora r.nte la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hal laran de manifiesto en la Secretar ía 
(Negociado 5 °), durante las horas de d o -
oe á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subas ta será 
satisfecho por el rematante , en la forma y 
modo que lo determina en la oondioión 
3 . * de las ec cómico-administrat ivas. 

Anunciada e&ta au tas t a dura nte el pla-
x ° de diez días, y en la forma que esta

blece el a r t . 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha prentado contra 
la misma reclamación a lguna. 

Lu que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Septiembre de 1905.«=E1 
Secretar io , F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado do la clase 1 L ' y al presrntarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: Propo-
eición para optar á la mbatta del telar núme
ro l¡á de la calle d<l Arco de Santa Maria. 
D.. . que vive. . . , enterado de lascondl-

oiones de la subasta en pública licitacinn t 

p a r a la enajenación del solar propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, sito en !a oa
lle del Arco de Santa Maria. ( t ey Au
g u s t o Figoeróa) , núm. 18, con voelta á la 
de Pelayo , anunoiada en e B C L E T Jí OFI
C I A L de la prcvinoia, del dia de..., con
forme en u¿ todo con las mismas, se com
promete á adquir ir dicho solar, con es
t r i c ta sujeción á ellas por (t>qui la propo
sición en esta forms: e! precio tipo, ó con 
la baja de tanto por ciento, en letra en e) 
preoio tipo.) 

(Fecha y firma del propopente) 
9 6 . - 8 0 3 . 

Los Molinos 

A los efectos legaleB se halla expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
p o r término de quince días, el proyecto 
de presupuesto Municipal o id in^ r iode 
esta vi l la , para el año 19C6. 

Los Molinos 11 de Septiembre de 1905. 
=»E1 Alcalde, Felipe Navas . 

96.—805. 

N a T a l a g a m e l I a 

D. Lino Hernández, Alcalde interino 
del Ayuntamiento de esta villa. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad y de lo 
acordado por el Ayuntamiento d e mi 
presidencia, en breve se vá á proceder á 
la reotifioación del Registro Fiscal d e 
edificios y solares de este t é m i n o muni 
cipal , se previene á los propietarios, a d 
ministradores ó enoargado9 de las mis
mas, que deben cumplir las prevenciones 
siguientes: 

1.* Dentro del plazo de un mes, á oon-
tar desde esta f< cha en que les son entre* 
gadas las hojas declarativas y de las que 
acusarán reolbo, vienen obUgados á lie 
nar las y e n t r e g ó l a s á los a g e n t e s de mi 
Autoridad, encargados de recogerlas. 

2 . a Cada edificio ó solar, será objeto 
de una relación ju rada , no pudiendo por 
tanto incluirse var ias fincas en una sola 
hoja. 

3 . a Se consignarán en las mismas, la 
verdadera riqueza de las fincas, sin omi
tir n i D g ü n detalle, puesto qne en otro c a 
so incurrirán en responsabilidad por de
fraudación, una v i z probada la ocul ta

ción. 
Lo que so hace público por medio de] 

presente para coocotmiento de los intere
sados y con el fin ¿e evitarles las corres
pondientes respersabi l idades si infrin
giesen alguna de las disposiciones ante
riores. 

Navatagsroella 6 de Septiembre de 
1905.= El Alcalde, Lino Hernández. 

9 6 . - 8 0 4 . 
T o r r e s 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de e s te Ayunta
miento, por término de quince diae, el 
presupaesto ordiuario de este Monioipio 
para el ejercicio de 1906, para qua duran
te dicho plazo pueda ser examinado y 
hacer las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Torres 8 de Septiembre de i q q í 
Aloalde, Angel L. Guerrero. 

9 6 . - 8 0 ^ 
J l o u l e j o de l a S i e r r a 

Por rescisión de contrato con el 
venia desempeñando, se halla 
p laza de Médico titular de esta vi{|, 
los pueblos de Eoroaju-to y p r 4 ( j 6 

distantes un kilómetro y kilómetro y 
dio respectivamente de esta población l'* 
que oomponen este partido Médjco * 
tada con el sueldo anual de 1 2 5 P e ' 
por Beneficencia y ademas 3 000 pe$ei 
á que ascenderá tes igualas de <\\-\ 
vecindarios; satisfechas por trimestre, 
vencidos, en cuya o»n'idan se consider» 
rá incluida la que por t i tular pueda ca. 
rrespondler oon arreglo á la*ola6iflcac!fo 
hecha por la Jun 'x Gobierno y Paj*. 
nato del Cuerpo de Médicos titulares. 

Esta poblaoión pertenece a 1 partido 
judicial de Torrelsguna en la protinc^ 
de Madrid y dista deBuí t rago ^kilóme
tros donde h a y coche diarlo para u 
corte. 

Los Doctores y Lioenciados en Medí, 
ciña y Cirujia que. la soliciten dirijiria 
sus instanoias debidamente dooutneritt. 
das al Sr. Aloalde Presidente de este 
Ayuutamicnto en el plazo do treinta díte 
contad' a desde la focha do inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN oricu¡, 
de la provincia. 

Montejo de la Sierra 5 de Agosto de 
1905.=El Alca 'de , Esteban Cristóbal. 

97.—820. 
V a l d e a v c r o 

El proyeoto del presupuesto Municipal 
ordinario de ctte pueblo y expediente de 
arbitrios extraordinarios para 1906, for
mado por la Comisión raepeotiva y apro. 
bado por el Ayuntamiento, pe halla ex
puesto al público en esta Secretaria por 
término de quince di.-.s. para los efectos 
del a r t . 150de ¡a ley Municipal. 

Valdeavero 7 de Scpiu mbre de 1906 *» 
El Aloalde, J u i u Francisco Garrido. 

95 . -807 

Ministerio áe Instrucción píilici 
T BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se hallan vacantes en los Institutos dt 

Reus y Teruel las piases de Profesor DO» 
merr .no de Dibujo, dotadas con la retri
bución de 1.500 pesetas anuales, las cu** 
les han de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales* decre-
tos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de JQ , F * 
último y Reales órdenes de esta fecha, de 
15 de Junio do 1903 y 23 de Enero de 
1901. Los Catedráticos numerarios y Pro 
feí-ores de igual y superior haber que de
seen ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable «• 
velóte días, á contar desde la publicao!*0 

do este anuncio en la Gaceta de 
drid. 

Sólo pueden aspirar á dichas Cátedra* 
los Catedráticos y Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en Pr°Pl 

•dad otra de Igual grado y e n s e ñ a n 2 * ^ 
el Bachillerato general y tenga el t l l f l ' 
profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos ó Pn fesores ele** r J 
sus solicitudes, acompañadas de la b . 
d e servicloá, á esta S u b s e c r e t a r í a . ^ 
conducto y con informe del Jet* d<? 

tablecimlentq en que sirvan. ^ 
Este anunoio se publicará en lo§-0 • 

Unes oflcixles de las provincas 7 ^ 
medio de edictos en todos los est* ^ 
mientos públicos deenspflanza de I» ^ 
ción; lo cual se advierte p«ra q ° e 

V 
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Autoridades r e s p e t i v a s disporgan que 
f i se verifique desdo luego, sin más aviso 

* el presente. 
Madrid 11 d« Septiembre de 1905.=E1 

Subsecretario, Rosales. 

Se halla vacante es la Facul tad de Fi

losofía y L e n a s de la Universidad de Se

•illa la Cátedra de П storia antigua y me

dia de España, dotttda con el sueldo de 
g gOQ pesetas anuales , la coa. ha de pre 

voersepor t ras lac ión , conforme a lo dis 

puesto en los Reales decretos de 8 de Ma

yo de 1903 y 31 de J u io último y Real or

cen de esta frcha . Los Catedráticos nu

merarios de Universidad y los compren

didos en el ar t . 177 de la ley de Ins t ruc

ción pública que deseen sei trasladados á 
lamisnia podrán solicitarla en el plazo 
Improrrogable de veinte días, á contar 
desde I» publicación de este anuncio en 
U Gaceta de Madrid. 

8olo pueden aspirar á dicha Cátedra 
jos Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vacaute y el profesional que 
leí oorresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu

des, acompañadas de la hoja do servicios, 
le r ta Subsecretaría, por uonducto y con 
loíorme del Jefe del establecimiento en 
que iirv»n. 

Site anuooio se publicará en los Bole

tines oficiales de las provincias y por me

dio de ediutos en todos los estableoimien

toe públicos do enseñanza do la Nación, 
lo oual se advier te para que las Autori

dades :'.'speotivas dispongan que así se 
veriii jue des i e luego sin más aviso que 
el presente. 

Mad.i t 23 de Agosto de 1905. = E 1 Sub

secretario, P . A., Puigoerver. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 8 del actual , se anuncia 
1« provisión por ooncurao de una Cáte

dra de Construcción de máquinas, Má

quinas térmioas y Motores hidráulleos de 
Jas y aire comprimido, vacante en la 
biouela Superior de Itidustrias do Car

tagetia, d o u d a con el sueldo anual de 
8.000 pesetaij y demás ventajas que le 
oonoede la ley. 

Соггезрэц tiendo la provisión de esta 
**oante t i torcer t umo de concurso, ó 
•«concurso libre,, podrán acudir á él 
^ a s rae person *s que so consideren con 
•Pdtules y mó'ritos a uncientes para des

c e ñ i r el oi rgo y reunun las condioio

ae« siguientes: 
8 « r español, mayor de veintiún años y 

1 0 hallarse incapaci tado para ejercer 
públioos. 

Loe aspiraniea dirigirán sus Instan

*** a * « t e Ministerio en ol término im

^frojfible de sesenta días, á con ta r 

J**de e n i g a i e n t e á la publicación de 
J *nunolo en la Caceta d¿ Madrid, por 

noto y coo iuforme de sus respeo
0,« Jefes si per tenecen ó han per tene

л * Í A ensofianza ofloial 
a*ad i; y aoompa

9 en todo oaso los documentos que 
|*«dtien su oapao idad lagal, asi oomo 
P méritos y servicios que les convenga 

Este anuncio debe publicarse en \OBBO-

J^'nes oficiales de las provínolas y por 
dio d e edtotos en todos los estableci

d o s de enseñanza dependientes de 
Ministerio, lo que se advier te pa r» 

j ^
1

* * Autoridades respectivas dispon

, así se venfl iu J sin mas aviso que 
* l P u e n t e . 

*lh 9 d e S { , P t i e m b r e d e 1905.=El 
^cretario, P. A., Puigoerver . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 6 del aotual, se anuncia la 

• provisión por concurso de una Cátedra 
, de Mecánica general y aplicada, vacante 

en la Eccuela Superior de Industrias de 
Vigo, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que le. concede 
la ley. 

Correspondiendo la provisión de esta 
vacante al rercer turno de concurso, ó 
sea concurso libre, podrán acndir á él to

das l e s personas que se consideren con 
aptitudes y méritos sufíoientes para des

empeñar el cargo y reúnan las condi* 
oiones siguientes: 

Ser español, гаьуог de veintiún años 
y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos público». 

Los aspirantes dirigirán sus instjmoias 
á este Ministerio en el término improrro

gable de eeeentn diae, á contar desde el 
siguiente á la púbioaoión de este a n u n 

cio en la Gaceta de Madrid, por conduc

to y con informe de sus respectivos Jefes 
si pertenecen ó h«n pertenecido á la en

s (fianza oficial, y acompañando en todo 
oaso los doenmentos que aorediten su oa

pao idad legal, esi como loe méritos y 
servicios que les convengan justificar. 

Este anuncio deb<? publicarse en ios Во 
lethies oficiales del as proviuoiaay por me

dio de edictos en todos los cstablccinien

tos de enseñanza dependientes do f s t e 

Ministerio; lo que se advierte para quo 
las Au'orldadee respecitvaa dispongan 
que asi se verifique sin más aviso qne 
el presente. 

M adrid 9 de Septiembre de 1905. = Ei 
Subsecre tar io , P. A. Puigcerver. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
S e c c i ó n 1 . ж  Л <' к о С I :i d o 3 . ° 

Но<• iгю y R e c o n o c i m i e n t o 

Habiendo sufrido extravío el r e sguar 

do de la f* oí с ra número 83, presentada 
en este Centro el din 14 de Junio último, 
por doña BrígidH E n g u i a de Dios, de 
una liquidación de Ultramar , para su co

bro, e x p e d i d a por el Ministerio de Ь Gue

r r a , é incluida en relaoión número 40, se 
previene á la perdona en cuyo poder se 
hal le , lo entregue en esta Dirección g e 

nera l , en el término de treinta d b s , con

tados de.^de la pubUonofón de este яппп

oio en la Gaceta de Madrid y BOLP.TIX 
O F I C I A L de esta provinc ia ; en la intel i

gencia que , de no verificarlo, será decla

rado nulo sin ningún valor ni efecto y 
( ae ra do clreu'aeión, con arreglo á lo 
dispensado en la R*al orden de l .°de 
Agosto de 1865 y orden del Poder ejecu

tivo do la República de 20 de Febrero de 
1874. 

Madrid 9 de Septiembre de 1905. = E ( 

Director general , P. O., Carlos Vergara . 
68  P . 

Abogacía del Estado 
e n l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

No dando razón de D. Demetrio Mar

t ínez en el domicilio expresado en la so

lloltnd presentada por dicho señor en r e 

olamaoión de Derechos reales, póngase 
el s 'guiente anuncio en la Gaceta y Bo« 
LETIN OFICIAL: 

Visto el expediente promovido por don 
Demetr io Martínez López en nombre y 
re presentación de su espora doña Am

paro Méndez Appont, e n reclamación J 

cont ra liquidación girada por el impues

to de Derechos reales: 
Resultando que, presentada en la ofi

cina l iquidadera la escritura de manifes

tación y adjudicación de bienes relictos 
al fallecimiento de doña Dominga Agu

do y Martin, ortorgada en 29 de Marzo 
del oorri'nte a ñ o , D. J u a n González 
Ocampo ante Notario de esta corte, se 
prac t icaron por el Sr. L'quidador varias 
1 iquidaoiones y entre ellas la núm. 6 412 
en 7 de Mayo próximo pasado r or el oon

cepio deadjudicación núm. 1 déla Tarifa, 
al tipo del 4 por lOOsobre la base de 159.050 
pese tas , d«ndo una cuota de filOp'seías y 
12'20 pesetas de honorarios á nombre de 
d oflft Amparo Méndez: 

Resultando que, notificada al interesa

do, se ingreso en 11 del prrpic mes, se

gún carta de pago, n ú m . 796 de In te r 

vención: 
Resultando que, contra dicha l iquida

ción se ha interpuesto la reo'amación 
que se informa por entendur que no bas

ta tal udjuulección, toda vez que dicha 
señora heredera del causante no ha he

c h o otra COSM qae subrogarse en la per 

sonalidad de los legatorios, por haber sa

tisfecho los legados do su peculio par t i 

o u U r , por no haber metálico en la he

rencia : 

Considerando que, el acto de adjudi

c a r s e en pleno dominio todos loa bienes 
heredi tar ios satisfaciendo en cambio el 
m etállco necesario para pago de legados 
implica un» transmisión, toda vez que 
v i e n e á encer ra r una adquis<c!ón de In

muebles , medUnte pago de cant id id en 
oambio de ellos, poes de no ser así, la 
heredera nunca hubipse adquirido el d o 

minio de todos los bienes, si no solamen

te de los sóbrente* después de haber sa

tisfecho los legados: 
Considerando que el espíritu de! reg la 

mento, está claramente determinado , to

da vez qne en el art . 75 párrafo 5.°, t r a 

ta ndo de un caso análogo ó sea cuando no 
exis te metál ico para satiéfacer los cargos 
de la herencia (y no son otra cosa los le

gados ) , determina c laramente quo se 
p r a c t i c a r á una l iquidación p>ir adjudica

ción al heredero pura pago de las c a r g a s : 
Considerando que !a ¿djudioación que 

se r e clama 6e hace expresamente en la 
escr i tura que sirvió tío base á la l iquida

ción. 
Esta Delegación acuerda desestimar la 

reclamación incoada por I ) . Demetrio 
Martínez. 

Lo que se le comunica para su conoci

miento; advir t i éndole que contra la ante

rior reso^uoión puede interponer recurso 
ante el Tribuna l provincial de lo Cont tn

oioso adminiBtrat ivo, en el plazo de tres 
mese?, á contar desde el día siguiente al 
de la inserción de este acuerdo. 

Madrid 7 de Septiembre de 1905. = El 
Abogado det Estado, P. Pan de Ojesto. 

96.—816. 

Tribunal Supremo 

Sala de lo cortenciosoadnrnistrat ivo 

S E C R E T A R I A 

Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala 

D. Ángel de Gorostidi Gue'benzu, con» 
t ra la Real orden expedida por el Minis

terio de Gracia y J u s t i o t a e n 9 de Agosto 
de 1905, sobre nombramiento que de 
J u e z Municipal de la d u d a d de S»n Se

bast ián, hizo el Sr. Presidente de l i Au

diencia Terri torial de Pamplona. 
D. Heliodoro Rojas de la Vega, contra 

la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, sobre que no fué 
atendida su petición de ser t ras ladado 
del cargo de Secretario de Sala de lo Cri

minal del Tribunal Supremo á la Relato

r í a vacan te en la Sala de lo Civil del 
mismo. 

Doña Elisa y dofla Amparo Caamsfio, 
oontra acuerdo del Tribunal gubernat i 

vo del Ministerio de Hacienda en 27 de 
Abril de 1905, sobre mojora de pen

sión del Tesoro en unión de su hermana 
de padre , doña Dolores Caamaño. 

D . Ignacio da Mena, D. Rnf^el Agni 

lar y otros, contra IA Real orden expedi

da por el Ministerio do Gr*cía y Jnst icia 
en 22 de Mayo de 1905, sobre provisión 
de una plaza de Jefe de Negociado, v a 

cante por fallecimiento de D. Va >mfn 
Torrecilla, nombrando para desempe

ñar la á D. Pedro Calderón. 
Dcña Pilar Medina Moreno y D. N a r 

ciso P.• t cufia, ocntro la R*al orden e x p e 

dida por el Ministerio de Hacienda en 4 
de Mayo de 1905, sobre prescripción de 
loa haberes pasivos quo por las Cajts de 
Ultramar dejó devengados D. Antonio 
Pardifiss como Inspeotor de Sanidad . 

Don» Carmen Vázquez y Arce, veoma 
do Madrid, cju t ra acuerdo del Tribuna l 
gubernativo del Ministerio do Hacienda 
en 12 de Noviembre de 1901, por el que 
se deniega el abono de atraaos de pensión 
oomo huérfana, de I) . José Vázquez, d e 

positarlo do rentas que fue de Arreoibo 
(Puerto Rico.) 

D. Demetrio Gómez de Riego, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Just icia en 80 de Mayo de 
1905, por lo que se provee la vacan te 
producida por uicenso do Mxnuel Mén

dez, en D. Enrique MuMor Ques da, en 
la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

De ña Concepción Doctor Rubio, oontra 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda en 18 do Mayo 
de 1905. sobre derecho á pensión deMun

tepío. 
Lo que en cumplimiento del art . 36 de 

la ley orgánica de esta jurisdicc/ón, sRJ 
anuncia al público para e! ejercicio de 
IOB dereohos que en el n ferido articulo se 
mencionan. 

Madrid 11 de Septiembre de 1 9 0 5 . = 
Por el Secretario Decano, P . S . , Jul io 
del Villar. 

9 6 .  8 1 9 . 

Providencias judiciales 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Sección 4.*—La Stoclón 4.* de esta 

Audiencia, por su proveído feoba 1.° do 
Septiembre, d í o u d o en e I U S I procedente 
del .Tuzg ido i n s t rucor d ) l distrito del 
Congreso, oontra Noolás Antonio E d u a r 

do del Castillo, por delito de falsificación 
y estafa, se ha servido señalar el di a 20 de 
Septiembre y hora de la una de su tarde^ 
para dar comienzo á las sesiones del J u : 
ció ora!, ante el Tribunal del J u r a d o , y 
al propio tiempo ha dispuesto se oite & los 
testigos, D. Manuel Pérez Luzaró y don 
Pablo Rodrigues, que se ignora su aotual 
paradero, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezcan anto el expresado T r i 

bunal , que se halla establecido en el piso 
bajo del Palaolo de Justicia (Salesas), 
h a c e n d ó es sabe r l a obligao.ón que t i e 

nen de concurrir a este primor l lama

miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
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Madrid 2 de Septiembre de 1905.= El 
Oficial de Sala , LalB Gonzalez de U 
Quintan». 

96.—Í 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. J u a n García Navarro y Ferrer , pr i 

mer Teniente del Batallón de Cazadores 
Las Navas , núm. 10 y J a e z ins t rao to r 

del expediente instruido para aoreditar 
la personalidad y oerteza de los servicios 
prestados de D. Dionisio Oiagaza y Mo
r e n o . 

Por el presente llamamiento intereso 
de le i t ado D. Dionisio Olagaza y Moreno, 
Sargento segundo licenciado, hoy portero 
segundo, jubilado, del Museo de Cienoias 

más medios de pruebas de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Septiembre de 1905.= 
V o B .°=Ranc6s . = El Seoretario, Lioen-
oiado, Mario Sarratacó. 

9 6 . - 8 1 1 

Ka vir tud de providencia de! sefior 
J a e z municipal del distrito de Buenavla-
ta de esta coree, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Benigno Gómez Cuer
da , que dijo vivir en !a calle de S a g a s t a , 
núm. 3 , portería, y ooyo paradero en la 
actualidad se ignora, p ira que en el t é r 
mino de nueve días , oomparezo* en d i 
cho Juzgado , sito en la oaüe de Be!én, 
n ú m . 2, piso segundo, & oumplir la pena 

i que le ha sido impuesta en el juioio de 
v - , j I — - j "»»w- 1 

Naturales , que en cuanto tenga conocí- \ f A i t a 9 4 1 4 qne p m d e en este Juzgado , 
miento del préseme l lamamiento, se me | p o r e 8 ü a Q < i a l o ; aperoibido que , de no ve -presente en este Juzgado, situado en el 
Batallón de referencia, Cuartel de MarU 
Cristina de esta corte, oon objeto de pres

tar deolaraolón que interesa en el e x p e 
diente de refereuoia. 

A su vez, nn nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y a todas las Autoridades, 
tanto civiles oomo militares y personas 
que sepan ó puedan saber el paradero 
aotual del referido individuo que se l la
ma, requiero y de mi parte suplico, lo 
pongan -:n mi conocimiento á la mayor 
brevedad posible. 

Y para que llegue & oonooimiento de 
todos, insértese este llamamiento en e\ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En Madrid a IB de Septiembre del año 
l 9 0 5 . = J u a n G. N a v a r r o . = A n t e mi: el 
Seoretario, Ja ime J a u m e . 

9 6 . - 8 1 5 . 

Madrid 29 de Agosto de 1905 = V . ° B.° 
=Roinero.=El Secretario, Luis Bace ta . 

9 1 . — 714 . 

INCLÜ3A 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez manioipal de este distrito de 
la Inclusa, con facha de h o y . s e cita por 
el presente á María Rodrigo Martínez, 
cuyo actual paradero se ignora, á fio de 
que comparezca ante esta Audiencia , 
sita en la oalle de la Esgr imí , n ú m . 7 , 
principal, oon objeto de celebrar un jui
oio de taitas, el día 23 del aotual, á las 
diez horas; y oon el fia de que sea inserto 
el edioto anterior en el BoLgTtN OFIOIAI 
de esta provinoia, expido el presente en 
Madrid á 4 le Agosto de 1905. = V.° B.° 
= E. Juez municiptl , Cristóbal Bordiú.=» 
El .Secretario, Francisco Alvarez de Lara . 

7 4 . - 1 2 0 . 

J n z s r a d o s d e p r i m e r a I n s t a n c i a 

CONGRESO 
En el expediente de juioio verbal de 

faltas contra Antonio R U Í Z Ot¿ro, por le 
siones á Isabel Boaibin Sanz, con fecha 
22 de Agosto último, se ha diotado la sen -
tenoia cuya parte dispositiva dioe asi: 

Fallo: Qae debo de condenar y conde
no á el denunciado Antonio Ruiz 0 :é ro , 
en rebeldía, á la pena de quince dias de 
arresto por o ida nna de las dos faltas y 
costas del juioio, más reprensión. 

Asi por esta sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo: José María Romero.•= 
Publioaoión.— Leída y publicad* fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
dictó, estando ce lebrando audienoia pú
blica en el día de su fecha, de que c e r -
tlfloo.=Luis Baoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinoia, para la notificación 
al denunoiado, por carecer de domicilio, 
expido la presente en Madrid a 9 de Sep
t iembre de 1905.= El Seoretario, Emilio 
Buceta. 

9 6 . - 8 1 0 . 

rlfioarlo, le parara el perjuicio á que h a 
y a lugar en derecho . 

Madrid 9 de Septiembre de 1905 = 
_ V . ° B °=Emil io Ranees .=EI Secreta
rio, Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

9 6 . - 8 1 3 . 

En vir tud de aouerdo del Sr. Juez m u 
nicipal del distrito le Buenavista de esta 
oorte, por el presente se cita y llama á 
Matilde López Pereida, que dijo vivir en 

• la oalle de Canillas. Casas del Cerro del 
' Aroe, y ouyo paradero en la actual idad 
I se Ignora, para qae comparezca en d i -
! oho J ú z g a l o , sito en la oalle de Belén, 

núm. 2, piso segundo, el día 28 del ao
tual a las oinoo, á celebrar juioio de fal
tas sobre escándalo, con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que , de no 
verificarlo, la parara el perjuioio á que 

j h a y a lugar en derecho. 
Madrid 9 de Septiembre de 1905.«= 

V.° B.°--«Rancéí.=EI Seoretario, Lioen
oiado, Mario Sarra taoó. 

96.—812. 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
muoioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte. por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Margarita Rodjíguez y Vic
toria Díaz Rodríguez, que dijeron vivir en 
el Tejar de Vargas , próximo á las Ventas 
del Espíritu Santo, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora , para que en el tér 
mino de nueve di <s, comparezcan en di 
cho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
n ú m . 2 piso segundo, á cumplir la pena 
que les ha sido impuesta en el juioio de 
fallas núm. 891. qae pende en este Juz 
gado por lesiones; apercibidas que , de no 
verificarlo, las pa ra rá el perjuicio á q u e 
h a y a l agar en dereoho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905.= V.° B 0 

= E. Gómez de Baquero .=Ei Seoretario, 
Licenoiado, Mario Sarratacó. 

9 4 . - 7 6 4 . 

CONGRESO 
J u z g a d o * m u n i c i p a l e s 

BUENAVISTA 
En vir tud de acuerdo del Sr. Juez mu 

nioipal del distrito de Buenavista de es> a 

oorte, por el presente se oita y llama á 
Pedro García, que dijo v»vir en las Inme
diaciones de la Plaza de Toros de Teto&u 
de las Victorias, y ooyo paradero en la 
aotualidad se ign* r a , para que comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la oalle de 
Be'éo, núm 2, p'so segundo, el día 14 del 
aotual á las quinoe, á celebrar juicio de 
al tas sobre dallos, oon loa testigos y de-

En vir tud de providencia dic tada por 
el S r . Juez municipal suplente del dis
trito del Congreso, se o t a A Lorenzo S e 
rrano, de veintiocho afios, que dijo hab i 
taba en la Carretera de Vioálvaro, hoy 
de ignorado paradero, para que dentro 
del término de tercero dia, desde qu¿ la 
inseroión de la presente tenga lugar en 
el BOLETÍN OFICIAL, de la provinoia, oon-
o u r r a a l local de este Juzgado , A fin de 
que sea reconocido por el Médioo forense 
de las lesiones que sufre; apercibiéndole 
que , de no haoerlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar . 

En virtud de providencia dictada por 
el S r . Juez municipal de este distrito de 
U Iuciusa con fsoba de boy, se oita por el 
presen'e á Francisca Vallano Hernándezt 
ouyo actual paradero se ignora, á fin de 
que oomuarezoa ante esta Audiencia, 
sita en la calle de la Esgrima, n ú m . 7 , 
principal, con objeto de celebrar el opor
tuno juioio do faltas, el día 23 del actual , 
a las diez horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el B O L E I ' N OF OJAI de esta 
provincia, expido la presente en Madrid 
á 4 de Asrosto de 1905. = V. B . ° = E I J u e z 

| muoioip. l , Cristóbal Bord iú .=El Secreta 
rio, Fraooisoo Alvarez de Lara . 

7 4 . - 4 2 2 . 

LATINA 
Eo virtud de providenoia del sefior don 

Ricardo Padilla López, Juez rauniolpal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo dias á An
tonio Diaz Loras, de cuarenta y cinco 
8fios, natural de Vega, provincia do 
Oviedo, ocupación oarretoro, y que dijo 
vivir en la oalle de Isabel la Católica, 24, 
A lin de queoomparezca en la Sala audien* 
oiu de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práotoa de una diligencia pendiente en e | 
mismo; aperoibido que, de no compare 
cer, le parará el perjuicio que haya lugar • 

Madrid 2 de Septiembre de 1905.= 
V.° B . ° = R ! o r a d o Padilla. = El Secre ta
rio, Jul ián Fernández García . 

90.—704 

UNIVERSIDAD 
En virtud de lo dispuesto por el sefior 

Juez municipal suplente del distrito de la 
Universidad de esta ciudad, en las lldi~ 
g e o d a s sobre ofensas á la moral, oon la 
pub icacióa del núm. 11 del semanario 
Cosqudias y Pellizcos, se oita por la p re 
sente á D. Luis Taboada , ouyo -U-in ol.io 
se ignora, para que el día 29 de Sep
tiembre comparezca en este Juzgado mu-
nioipal, sito en ia oalle del Gobernador , 
núm. 2, segundo, con las pruebas que le 
oonvengan para celebrar jaioio de faltas; 
aperoibido que, de no v e r i f i c a r l o , le pa 
rará el perjuicio que hubiere ¡ngar. 

B i r o e o n a 27 de Agosto de 1905 = 
El Aotuario, Patrioio Rey Ruda. 

96.—814 

que deseen suministrar alguno ó todot 
presentarán »ns proposiciones por e s o r i t o 

en la Comisaria de Guerra Intervención 
de este Establecimiento, acompañan^ 
muestras de los artículos cayo a b a s t a 
miento otrezoa, el dia 30 del aotoal t & la, 
diez de la mafiana. 

La forma de las entregas y oondiclonei 
que deben reunir los artículos, serán | a , 
que se expresan en el pliego redamado «[ 
efeoto y que se halla de manifiesto enes, 
ta Comlserla, to los los d ías no feriados 
desde las nueve hasta las catorce. 

Artículos objeto dal concurso 
Primer grupo 

Aoeite mineral . 
Chooolate. 
Cerveza. 
Lefia de,enoina. 
Legia. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azuoarillos. 
B:zoocho3. 
Jamón. 
Merluza. 
Piohones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Carabanohel Bajo 11 de Septiembre de 

1905 =E1 Comisario de Guerra Interven
tor, Vioente Vlqueiro. 

96-—817. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DB 

SUMINISTRÓME MADRID 
Se necesitan pa ra el consumo de site 

Parque , los articu'os siguientes: barios 
de fijr, har ina de todo p «n, carbón di 
bulla, carbón de cok, oarbón de oncin», 
sal,lefia, petróleo, esparto, habts , aveot¡ 
cebada, paja pa ra pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar ti* 
gunos de los artfoulos de qu-* se trata, 
presentarán sus proposiciones á las do<* 
de la rapfiana del día 27 del actual en!» 
Direoción de dicho Parque , aoompafUo* 
do muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán conoorr.f 
personalmente al aoto, ó estar en 61 le?1* 
tlmamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjfl-
dioarse los remates , oaso de haber pre
posiciones aoeptables, les serAn comani* 
oadas las aceptaciones de sus ofer'»J5 í 
las entregas, libres de todo gasto, debe* 
rán tener lugar precisamente dentro 
los oatorce dias siguientes. 

Madrid 12 de Septiembre de 1905- * 
El Direotor, José Feoech. 

9 6 . - 8 1 3 . 

Hospital* Militar de Madrid 
Necesitándose adquir i r en este flospi 

t d , durante el mes de Ootubre próuimo, 
los viveres y artículos que á continuación 
se expresan en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 

A N U N C I O 

Con autorización del Consejo de 
do los menores, D. Manuel 7 

y eo r 
lia 
Pedro de la Ballena Alonso, 
señóla de su Tutor , se v e n i e en P** ^ 
Bubasta la part ic ipación qc«

 lJe0
 f¿r 

mil oiento ouareota y slete pese.— ^ ^ 
tldós céntimos, en la casa, 8 l t * . 

de 1« V I 

el 

calle del Nuncio, n ú m . 4 , 
Leganés, ouyo aoto t endrá l u ^ ^ 
Notarlo de Carabanohel k , x 0 y * 0 t b & 
á las diez de la m a f i a n a . = B 1 T t t 

Madr id . l 9 0 5 . 
Madrid 14 de Septiembre de ^ 

i lililí" 
Esoueta Tlpográfioa del a 

Teléfono 18* 

http://hoy.se

